
Ejecutivo Singular Rdo. 2022-00771 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos de septiembre de dos mil veintidós 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía  

Demandante COOTRASENA 
Demandado AURELIO DE JESÚS BUITRAGO 

LOAIZA 
ARLEY DE JESÚS BUITRAGO 
LOAIZA 
ALBA NURY LOAIZA GALVIS 

Radicado 05001 40 03 028 2022-00771 00 
Instancia Única  

Providencia Requiere previo desistimiento tácito 

 

Mediante auto del 09 de agosto de 2022 se decretó embargo dentro del presente 

asunto, y se ordenó la expedición de los oficios de rigor para que fueran 

diligenciados de forma inmediata por la parte actora y allegar la respectiva prueba 

de ello. 

 

Así mismo se dio cumplimiento a la Instrucción Administrativa No.05 de marzo 22 

de 2022 de la SNR (ver Doc. 07 Carpeta Medidas). 

 

A la fecha la parte actora no ha procedido de la forma indicada en el párrafo 

primero para la continuidad del trámite. 

 

En aplicación del artículo 317 del C.G.P., deberá darse cumplimiento a lo indicado 

anteriormente en el párrafo primero, en el término de treinta (30) días contados a 

partir del día siguiente a la fecha de la notificación por estados del presente auto. 

 

Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se procederá a la 

terminación  del proceso por Desistimiento Tácito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 
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